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INTRODUCCION

El Proyecto Educativo Institucional, es un documento que guía el quehacer del establecimiento y conscientes de la importancia que tiene como la columna que iluminará nuestro quehacer educativo durante dos años, 2007-2008,  se trabajó y revisó con todos los estamentos de la comunidad escolar, a través de grupos de trabajo con profesores, representantes de alumnos, apoderados y no docentes, en distintas instancias.

La Jornada Escolar Completa, es uno de los factores que contribuye al mejoramiento de la calidad de los  aprendizajes, al permitir aumentar de manera significativa los tiempos pedagógicos, con el fin de optimizar el marco curricular. 
Es así,  que nuestro establecimiento cuenta con JEC, desde Primer  a Octavo Año Básico, Con la finalidad de mejorar nuestra Unidad educativa en todos sus ámbitos, especialmente el que dice relación con la calidad de los aprendizajes. Nos  hemos propuesto grandes metas que con esfuerzo, compromiso y dedicación de todos los estamentos, lograremos con éxito, para observar, en un futuro no muy lejano nuestro producto: niños y niñas insertos con éxito en nuestra sociedad.

VISION


La Escuela Antumalal tiene como VISION entregar una educación que favorezca la calidad y equidad de los aprendizajes de los estudiantes y ello  les permita  desenvolverse dentro de un contexto social globalizado, enfatizando  además  los valores como  respeto,  tolerancia,  perseverancia, solidaridad, responsabilidad, honestidad
 Los principios inspiradores en que se fundamenta la visión del establecimiento están intrínsecamente fundamentados y orientados por el marco filosófico del humanismo cristiano, por las políticas educacionales del Supremo Gobierno, establecidos en la Legislación Vigente, especialmente en la Reforma Educacional. 

MISION
La MISION de la Escuela Antumalal, es educar dentro del marco establecido  por el MINEDUC, favoreciendo la calidad y equidad de los aprendizajes de los estudiantes, respetando sus necesidades y potencialidades, para que logren las metas más altas que puedan y quieran alcanzar..

         Ofrecer a los alumnos y a los agentes educativos en general un clima organizacional y un ambiente de convivencia en donde todos puedan crecer y desarrollarse en su ser persona, fundamentado en un accionar de eficiencia y agrado, con un marcado compromiso con el aprendizaje de todos los alumnos,  a pesar de su diversidad.
DECLARACION DE PRINCIPIOS

Se ha postulado hacia una Escuela que sea capaz de orientar su acción educadora  basada  en los principios del humanismo cristiano, teniendo presente el optimizar la calidad, equidad y participación, que hagan posible que los niños y niñas reciban un servicio educativo pertinente, sin discriminación alguna y con un profundo respeto hacia su diversidad. 

En la  unidad educativa, se aspira a que  sea un ámbito social bien organizado, que estimule el desarrollo pleno de los estudiantes, sus capacidades y potencialidades para aprender, inculcando valores personales, sociales y morales basados en el respeto por la vida personal y natural, fundamentado en el amor y la justicia, que sea garantía de la convivencia democrática, espíritu emprendedor y consecuente con la identidad de su Nación y sus tradiciones. 

En el plano de la enseñanza, se  postula una escuela que privilegie la formación por sobre la instrucción, el aprender por sobre el enseñar, las competencias por sobre el conocimiento; para formar educandos que sean capaces de ingresar con éxito a la realidad del mañana. 

        Luchar por establecer una escuela para el aprender, una escuela que eduque para la vida, que atienda al desarrollo integral en el ámbito afectivo, intelectual, social y moral, para que el educando, adulto del mañana, pueda integrarse social y laboralmente a su realidad inmediata. 

VALORES
· HONESTIDAD. Coherencia entre el discurso y la acción dentro de los principios y normas establecidos por el establecimiento.
· RESPETO. Reconocer e integrar las diferencias institucionales e individuales en el logro de un objetivo común, sin imponer las decisiones sobre otros, aceptando la diversidad y las diferencias.
· VERACIDAD. Que dice siempre la verdad o actúa con verdad.
· SOLIDARIDAD. Adhesión circunstancial a la causa o empresa de otros. Vinculo que une a hombres o pueblos, de modo que, el bienestar de unos determina el de otros
· PERSEVERANCIA. Firmeza y constancia en mantener los propósitos y llevarlos a término.
· RESPONSABILIDAD. Como individuos exigimos responsabilidad total de nosotros mismos, en beneficio de los niños y niñas que reciben educación en nuestros establecimientos.
· TOLERANCIA. Respeto y consideración hacia las opiniones y prácticas de los demás
ANTECEDENTES

La Escuela Antumalal  D-397, es una Escuela  de Educación General Básica, Municipalizada, actualmente  de la comuna de Quinta Normal y que comenzó a funcionar el año 1971 con el número 387 de la comuna de Las Barrancas.

Se traspasó a la  Corporación de Educación el 25 -05-1982, según Decreto. Nº 12.993 

Año 1997 ingresó a la JECD de 3º a 8º Año Básico. Resol Nº 26
Año 2001 ingresó a la JECD de 1º a 8ª Año Básico. Resol Nº 216
El índice de vulnerabilidad del presente año 2006 es de 49.28 %

Su nombre Antumalal, en mapudungún significa: “Cerco que recibe luz del sol o del día”, es decir, en un sentido más profundo, nuestra Escuela es un lugar que brinda protección a nuestros niños de las amenazas del medio y este resguardo se sustenta en la valiosa misión iluminadora de la educación, de la sabiduría, de la formación integral, de la valoración más sublime por la vida, la naturaleza, la trascendencia y en definitiva por el desarrollo de mejores personas.
  Cuenta con una matrícula total de 305 alumnos y alumnas en Jornada Escolar Completa  diurna, el cuerpo docente lo componen 12 profesores, la planta directiva está compuesta de 1 Directora, 1 jefe UTP, 1 Orientadora, se cuenta además con  1 Para-Docente, 1 Bibliotecaria ( Prof. Con cambio de actividad) y 3 auxiliares de servicios menores.


Su infraestructura consta de un edificio central de 1 piso con un total de 15 salas de clases, un Centro de Recursos para el Aprendizaje CRA, Laboratorio Computacional de la Red Enlaces, un laboratorio 

   
Se atiende a una población escolar que en su mayoría proviene de la comuna de Quinta Normal (60%), pero también asiste alumnado de casi todas las comunas vecinas, especialmente de la comuna de Cerro Navia (40%). 


El establecimiento, está ubicado en la población Sara Gajardo, sector de alta vulnerabilidad, pues existe una alta tasa de alcoholismo y drogadicción. Las familias están desmembradas, por lo tanto, los niños-niñas presentan una alta movilidad.
OBJETIVOS

PRESENTACION FODA

FORTALEZAS

La Escuela Antumalal, tiene varios elementos positivos, entre ellos es factible mencionar:

· Dotación docente completa, con una actitud y disposición favorable al cambio. 

· Existencia de un P.E.I. (Proyecto Educativo Institucional) concordante con la visión de la Escuela, compartido y sentido por todos los agentes educativos. 

· Plan de estudio adecuado a la JECD

· Grado de aceptación educacional de la Escuela favorable a nivel comunidad escolar. 

· Compromiso de los docentes con el aprendizaje de todos sus alumnos, especialmente de aquellos que presentan necesidades educativas especiales. 

· Experiencias previas en programas y proyectos de innovación curricular tendientes al logro de aprendizajes significativos. 

· Existencia de recursos tecnológicos de apoyo a la función docente. 

· Actividades de Talleres: TAP, Computación, CRA, son de interés de los alumnos.

· Reuniones de Reflexión de dos horas, lo que permite un intercambio de experiencias con el 100% del profesorado.

· Clima organizacional y ambiente de convivencia favorable al crecimiento personal de cada agente educativo. 

· Compromiso de los profesores en el mejoramiento de los aprendizajes, generando propuestas y sometiéndolas al Consejo de Profesores

. 

DEBILIDADES


También como toda institución, cuenta a su haber algunos aspectos no tan positivos que llamaremos debilidades, tales como:

· Los padres en su mayoría no manifiestan interés en acompañar a sus hijos en el proceso educativo y tienden a traspasar la responsabilidad total a la Escuela., ello debido a su bajo nivel socio-económico y cultural, en su gran mayoría.

· Los espacios físicos y la implementación son aún insuficientes pues falta patio techado, pozos de drenaje, bodega, entre otros.

· Indicadores de eficiencia escolar bajos, a nivel de SIMCE Cuarto Año.

· Faltan docentes capacitados para los Sub-sectores: Ed. Matemática, estudio y Comprensión de la Naturaleza, Estudio y Comprensión de la Sociedad, Ed. Tecnológica, Artes Visuales y Artes Musicales y  monitores para Actividades Complementarias. (Talleres)

· Sólo el 10% del tiempo escolar dedicado a Talleres de Libre Elección.

· Alto número de familias allegadas, lo que conlleva a una alta movilidad del alumnado.

· Problemas conductuales severos y con escaso apoyo de la familia

OPORTUNIDADES

· Integración A la JECD en todos sus niveles

· Mantención de la infraestructura por parte de la Corporación Comunal de Desarrollo

· Redes de apoyo como: Consultorio Garín, COSAM, OPD (Organización de Protección de los Derechos del Niño)

· Apoyo del MINEDUC a través de los Supervisores

AMENAZAS

· Alta Situación de riesgo social, para los alumnos por el entorno: drogadicción, alcoholismo, delincuencia, riñas, entre otros.

· Hogares mal constituidos, disgregación familiar, hacinamiento, nivel socioeconómico bajo

OBJETIVO GENERAL

· Promover en los estudiantes, la autonomía personal, ayudándoles a descubrir las cosas por sí mismos, de tal manera que les permita ser creativos (as), críticos (as) frente a sí mismos y al medio circundante, que les permita  trabajar en equipo poniendo su capacidad e iniciativa, a disposición del grupo, para contribuir al logro del bienestar común, participando con iniciativa, ante las actividades que le ofrece la escuela, con autodisciplina y de acuerdo a su edad de desarrollo.

OBJETIVOS ESPECIFICOS.

a) Favorecer el desarrollo de todos los alumnos, de acuerdo a su edad y propiciando el rendimiento académico, de acuerdo a sus capacidades.

b) Establecer una coordinación con los servicios sociales y colaborar en la solución de problemas que aquejan a los alumnos.

c) Conseguir una buena convivencia dentro del recinto escolar mediante el respeto de todos sus miembros            

d) Sensibilizar por mantener un ambiente cuidado, fomentando conductas de orden y limpieza personal en el aula, en la escuela y su entorno.

e) Orientar a Padres y Apoderados a través de Talleres de Prevención de Drogas, Sexualidad y Convivencia Escolar, a fin de lograr un acercamiento hacia la Escuela y mejorar la comunicación familiar

METAS

· Elevar los rendimientos académicos y Simce del año anterior de 221 a 225.
· Atender el 100% de los alumnos que requieren atención especial, a través del Departamento de Orientación derivándolos a los especialistas pertinentes.
·   Comunicación permanente y fluida entre los diferentes estamentos
·  Desarrollar un taller semanal de Desarrollo Personal, en el segundo Ciclo Básico.
· Transferir el Plan de Convivencia Escolar a la sala de clases, enfatizando la resolución de conflictos, cuando la situación lo amerite.
·   Lograr en un 85% que los alumnos y alumnas  mantengan un ambiente limpio en la escuela y su entorno.
· Desarrollar, a lo menos, tres talleres de convivencia escolar, tres de prevención de drogas y dos de sexualidad., con  la participación de, a lo menos, un 70% de los padres y apoderados

REGLAMENTO EVALUACION  DECRETO Nº 511/97 2007

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1º: Considerando la facultad que otorga el Decreto Exento Nº 511/97 que se aplicará en la Escuela D-Nº 397 "ANTUMALAL", de Quintas Normal a los cursos  

NT1, NB1, NB2, NB3, NB4, NB5 y NB6 que se encuentran normados por los Planes y Programas de los Decreto 289/01 (NT1),  625/03 (NB1 y NB2), 220/99 (NB3), 81/2000 (NB4),481/00 (NB5) y 92/02(NB6), adscritos a la Reforma Educacional vigente, reglamenta la Planificación del Proceso de Evaluación y Promoción Escolar  para estos niveles y regirá durante el Año Escolar 2007 . Sobre la base de estas definiciones, y en consideración  a poner el criterio sobre la norma al evaluar los aprendizajes de los alumnos (as), se utilizarán las siguientes estrategias.

Observación y registro de avances

Pruebas escritas y orales

Trabajo de Investigación

Disertaciones

Carpetas

Dramatizaciones

Coreografía 

Elaboración de Planos y Maquetas

Resolución de Problemas

Auto-evaluación

Co-evaluación.

ARTICULO 2º: El Director del Establecimiento ha decidido, previo conocimiento de la opinión del Consejo General de Profesores, la Planificación del Proceso de Evaluación y la determinación de todos los aspectos administrativo y complementarios , los cuales  se comunicarán al inicio del   Año    Escolar   a Padres y  Apoderados, Alumnos   y  al Departamento Provincial de Educación Santiago Poniente.

ARTICULO 3º: Los alumnos serán evaluados en períodos semestrales según decisión adoptada por el establecimiento.

En el proceso Enseñanza-Aprendizaje estarán presentes las siguientes funciones evaluativas.

DIAGNOSTICA: Para ubicar al alumno en el punto de partida para iniciar nuevos aprendizajes.

FORMATIVA: Se realizará durante el proceso para verificar el grado de avance de los aprendizajes:

ACUMULATIVA: Se efectuarán durante el semestre evaluaciones coeficiente 1.

ARTICULO 4.-:  El número de calificaciones parciales por cada asignatura se establece como mínimo de acuerdo con el siguiente procedimiento.

Asignaturas con 4 o más  horas de clases: 8 calificaciones semestrales las calificaciones corresponderán a coeficiente 1 (uno)

Asignaturas con tres y dos horas de clases, tendrán un mínimo de 6 (seis) calificaciones, las calificaciones corresponderán a coeficiente 1 (uno)

4.1.- El Primer Semestre estará comprendido entre el…
4.2.- Inicio de Actividades Docentes: …..

        Actividad de organización curricular

        Definición y  calendarización de Unidades Temáticas de trabajo

        Definición de pre-requisitos y/o conductas de entrada para el inicio de las unidades de trabajo

        Elaboración de Pruebas de Diagnóstico.

4.3.- Inicio de Actividades lectivas: ……
4.4.- El primer semestre comprenderá las siguientes actividades:

        Evaluación Diagnóstica: Desde el ……..
        Inicio del período de realización desde el ………
       El criterio que se sugiere es que se desarrolle al menos una unidad de aprendizaje mensual, registrándose           su respectiva evaluación de modo que se alcance a registrar el 50% de las evaluaciones estimadas para el semestre.

       Informe de Evaluaciones Parciales a Padres y Apoderados entre el ……..
       Consejo de Evaluación y análisis de resultados del primer período de realización.

       Replanificación en los casos que corresponda.

La evaluación semestral de las áreas de desarrollo se realizará basándose en el registro individual del alumno incluido en el Libro de Clases.

Entrega de Evaluaciones Semestrales a Padres y Apoderados entre el ……
- Evaluación curricular del primer semestre lectivo …..
4.5.- El segundo semestre se iniciará el ……
4.6.- Las vacaciones de invierno estarán comprendidas entre el …….
4.7.- El  segundo semestre comprenderá la realización de las siguientes actividades:

- Planificación curricular del segundo semestre lectivo : …..
Registro del 50% de las calificaciones estimadas para el semestre: ……
Elaboración de Informes Parciales de evaluación del tercer período: …..
Entrega de Informes de Evaluaciones parciales a padres y apoderados ……..

· Prueba SIMCE a cuartos años : ……
Al término de este semestre se aplicarán Pruebas Globales de 1º a 8º Años  coef. 2  en los subsectores de Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática, Comprensión del Medio Natural Social y Cultural, estudio y Comprensión de la Naturaleza y Estudio y Comprensión de la Sociedad con los Aprendizajes relevantes del año escolar, previo repaso de dos semanas. La calificación obtenida se agregará a las notas parciales del semestre.

- Repaso de Objetivos relevantes del semestre : 
- Aplicación de Pruebas Globales  :.

- Entrega de Calificaciones Semestrales a Padres y Apoderados entre el….
- Período de evaluación curricular del año lectivo:….. .

ARTICULO 5º.- Para asegurar una adecuada evaluación a los alumnos atendidos en Grupo Diferencial, o Integración, el Profesor a cargo de dichos grupos, asesorará permanentemente a los profesores de curso y/o asignaturas para que realice una efectiva evaluación diferenciada.

5.1.- Los alumnos que presenten problemas de integración a su curso y que puedan influir en un  bajo    rendimiento e inadaptabilidad, serán derivados a la Dirección del Establecimiento que diseñará conjuntamente las estrategias, para dar apoyo efectivo al alumno y evitar su posterior deserción al sistema

ARTICULO 6º

6.1.- El promedio general 3,9 que esté incidiendo en la promoción de un alumno , concederá al estudiante una nueva oportunidad sometiéndolo a un nuevo proceso de evaluación sin que pueda obtener una nota superior a 4,0.

DE LA CALIFICACION

ARTICULO 7º: Los alumnos de 1º a 8º serán calificados en todos los subsectores del Plan de Estudio, utilizando la escala numérica de 1,0 a 7,0 , con un decimal. Estas calificaciones serán referidas solamente al Rendimiento Escolar.

7.1.- La calificación mínima de aprobación será  4,0

7,2.- La calificación semestral será con un decimal, con  aproximación .

7.3.- La calificación anual, será con un decimal, con aproximación 

7,4.- Las calificaciones obtenidas por los alumnos, a través de cada período, deben ser registradas en el Libro de Clases, bimensualmente se debe tener el 50% de las calificaciones mínimas planificadas por cada asignatura, las que serán entregadas al apoderado en reuniones de los respectivos cursos, como asimismo se entregará el Informe Educacional con las calificaciones semestrales obtenidas por los alumnos.

7,5.- Para los alumnos de 1º a 4º se realizará una Evaluación de Proceso en todos los subsectores del Plan de estudio. La nota semestral se obtendrá a través de una pauta de observación de los trabajos realizados : Carpeta de avances y  o evaluaciones obtenidas durante el semestre. La nota anual será el promedio aritmético de los 2 semestres.

7.6.- Las situaciones pendientes de calificaciones de los alumnos deberán regularizarse en un  plazo máximo, en las clases siguientes al procedimiento evaluativo programado. Si un alumno es sorprendido copiando en una prueba , se le suspenderá de dicho trabajo sin registrarse ningún tipo de calificación, para ser sometido a una nueva evaluación, en el menor plazo posible transcurrido, con el mismo nivel de exigencia y con igual escala de notas.

7.7.-La inasistencia de un alumno a una prueba por enfermedad     u    otro      motivo debidamente    justificado,    el    apoderado      deberá    concurrir   personalmente  al establecimiento , entregando en la Unidad Técnico Pedagógica, certificado médico o justificación correspondiente. El Jefe Técnico comunicará tal situación al profesor que corresponda y este aplicará un instrumento con el mismo grado de dificultad y exigencia.

Si la enfermedad del alumno es prolongada, el término del semestre se le promediarán las calificaciones parciales obtenidas previamente.

7.8.- Los alumnos que se incorporen al establecimiento en el transcurso del año escolar, provenientes    de  aquellas    escuelas   con      régimen    trimestral tendrán la siguiente ponderación .

1 Trimestre : Debe presentar calificaciones parciales

1 Trimestre y medio: La evaluación trimestral, se considerará una evaluación coeficiente 2, más las calificaciones parciales,

2 Trimestres : Promedio calificación semestral.

ARTICULO 8º: La evaluación de los Objetivos Fundamentales Transversales, se realizará basándose en un listado de definiciones de cada área, de acuerdo al nivel educativo. Esta será entregada junto con el Informe Educacional en períodos  semestrales.

ARTICULO 9º: La asignatura de Religión será evaluada en conceptos y no incidirá en la promoción.

9,1.- El establecimiento llevará un Registro individual con la autorización del apoderado, en el cual consignara la NO opción a clases de Religión.

DE LA PROMOCION    

ARTICULO 10º: Los alumnos de los cursos  1º y 3º , serán promovidos con  el 85% de asistencia en todas las asignaturas del Plan de Estudios, no obstante el Director del Establecimiento junto al Profesor Jefe, podrán autorizar la promoción de alumnos con porcentaje menores de asistencia.

10.1.- Para reprobar a un alumno o alumna en 1º y 3º básico, el profesor jefe deberá  presentar variadas evidencias que muestren la dificultad del niño en lectura y matemática.

10.2.- El director    deberá   tener un  registro  de  las actividades de reforzamiento o remediales realizadas con el niño y haber informado   oportunamente a   los padres o apoderados, para posibilitar un trabajo en conjunto.

ARTICULO 11º : Para la promoción de alumnos de 2º a 3º, de 4º a 8º de Enseñanza Básica, se considerarán conjuntamente el logro de los objetivos de los Subsectores, asignaturas o actividades de aprendizajes del Plan de Estudio y la asistencia a clases.

11.1.- Serán promovidos los alumnos que hubieren aprobado todos los subsectores o asignaturas o actividades de aprendizaje de sus respectivos planes de estudio.

11.2.- Serán promovidos los alumnos de los cursos 2º a 3º , de 4º a 5º, de 5º a 6º, de 6º a 7º y de 7º a  8º , que no hubiere aprobado un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro, corresponda a un  promedio 4,5 o superior incluido el no aprobado.

11.3.- Igualmente serán promovidos los alumnos de los cursos 2º a 3º,  de 4º a 5º, de  5º a 6º, de 6º a 7º y de  7º a 8º de educación básica, que no hubieren aprobado dos sectores, asignaturas o actividades de aprendizaje del Plan de Estudio corresponda a un promedio 5,0 o superior incluidos los no aprobados.

DE LOS CERTIFICADOS ANUALES DE ESTUDIO Y LAS ACTAS DE REGISTRO DE CALIFICACIONES Y PROMOCION ESCOLAR           

ARTICULO 12º: El establecimiento educacional, al término del año escolar, extenderá a sus alumnos un Certificado Anual de Estudios que indique las asignaturas estudiadas, las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente.

ARTICULO 13º : Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción consignarán , en cada curso, tanto las calificaciones finales en cada asignatura, como la situación final de los alumnos y el porcentaje de asistencia de cada uno de ellos.


Al término del año escolar se enviarán dichas actas, en triplicado al Departamento Provincial de Educación Santiago Poniente.

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 14º: El Director del establecimiento educacional, con el Profesor respectivo y,

cuando lo estime conveniente, asesorado por el Consejo General de Profesores , deberá resolver las situaciones de contempladas en la Presente Planificación y que no requieren de una consulta a la Secretaría Ministerial de Educación .

ARTICULO 15º: La Secretaría Regional Ministerial  de Educación , podrá resolver las   situaciones   excepcionales  y    singulares  de    evaluación, debidamente   fundamentadas.



Las   situaciones no previstas en la presente Planificación de Evaluación serán resueltas por la Secretaría Ministerial de Educación, dentro de la esfera de su competencia.

ORGANIZACIÓN OPERATIVA

PERFIL   DEL   ALUMNO


En la práctica pedagógica, en el PRENAP, en la entrega de valores, se aspira a un alumno con las siguientes características:

· Debe tener una sólida formación que le permita  expresarse con una actitud reflexiva, de autonomía y autosuficiencia; con una disposición a asumir los aprendizajes de modo consecuente, creativo y con disciplina interior. 

· Debe ser participativo en las diferentes actividades que le proponga la comunidad Educativa.

· Tener la capacidad de integrarse a las distintas actividades de su vida escolar. 

· Debe tener la capacidad de aceptarse a si mismo, con sus virtudes y debilidades, teniendo una actitud positiva frente a la vida. 

· Debe tener valores tales como: honestidad, veracidad, solidaridad, perseverancia, responsabilidad, respeto y  tolerancia. 

· Debe tener la capacidad de valorar y apreciar a padres, hermanos, parientes e integrarse a su comunidad, siendo afectivo, alegre y equilibrado en sus relaciones escolares y familiares. 

· Debe ser capaz de poseer y crear conciencia ecológica, valorando, respetando y preservando el entorno natural. 

· Debe poseer las competencias fundamentales que le permitan proyectarse con éxito en los colegios medios de continuación.
Rol del Estudiante.

-Participar  activamente en acciones que contribuyan al desarrollo de una sana convivencia escolar.

-Asumir los valores de convivencia expuestos a nivel curso y / o escuela.

-Respetar las normas y acatar los reglamentos, expresando sus inquietudes o discrepancias en forma respetuosa y en las instancias que corresponda.

PERFIL   DEL   PROFESOR


Al mismo tiempo se pretende contar con un personal docente que reúna las siguientes características:

· Ser profesionales que quieran su labor y se esfuercen por investigar, perfeccionarse y capacitarse en todo lo que requieren las necesidades e intereses de la Unidad Educativa

· Ser facilitadores de aprendizajes significativos, formadores de valores y buenos evaluadores del proceso educativo. 

· Acoger a todos sus alumnos en igualdad de condiciones, procurando incentivar a aquellos que más lo necesitan

· Ser creativos, entusiastas, motivadores, de buen carácter. 

· Ser capaces de trabajar en equipo y poseer buenas relaciones con sus colegas, alumnos y apoderados

· Ser formadores de conciencia ecológica en su comunidad. 

· Ser un profesional altamente acreditado, calificado e identificado y comprometido con su escuela y comunidad

Rol De los Docentes.
- Integrar en su práctica  pedagógica y desarrollo curricular los valores, actitudes y       habilidades expresadas en los OFT  referidas a la convivencia.
 Implementar en su curso y / o subsectores  estrategias de solución de     conflictos que  se refieren a la convivencia escolar.

- Planificar, desarrollar y evaluar sus clases de acuerdo a la normativa vigente

- Organizar  y presidir comité primario de convivencia  escolar.

-  Mantener comunicación permanente, de información y ayuda a los padres y apoderados para involucrarlos en el proceso educativo y en las acciones de convivencia escolar.

PERFIL   DEL   APODERADO


Como una escuela no puede marchar sola en el proceso educativo, se aspira que los apoderados presenten las siguientes características:

· Debe tener una clara conciencia de su responsabilidad en la formación de sus hijos, con una participación activa a nivel de curso y Escuela.

· Debe esforzarse por vivir cristianamente, reconocer sus limitaciones, ser comprensivos con los errores de sus hijos estableciendo una relación armónica con ellos, siendo capaces de estimular sus aptitudes y cualidades

· Debe estar debida y oportunamente informados de los objetivos, metas y proyectos de la Unidad Educativa, siendo respetuosos, leales y tolerantes con el quehacer educativo. 

· Debe demostrar a través de sus acciones simpatía, agrado y satisfacción por el trabajo escolar. 

· Debe ser capaz de reforzar en el ámbito de su familia y entorno, la acción educadora de la Escuela. 

· Debe  considerar y valorar los juicios y sugerencias provenientes de los docentes o funcionarios de la Unidad Educativa  respecto de sus hijos, hijas  o pupilos.
      Rol de los Padres, Madres y Apoderados.
-Cautelar y promover el respeto y solidaridad de sus hijos con y hacia los miembros de la comunidad.

-Conocer, compartir y apoyar el Proyecto Educativo.

-Respetar y legitimar normas y procedimientos disciplinarios del establecimiento.

- Participar amplia y organizadamente en la comunidad educativa haciendo uso de los canales de consulta y apelación institucionales disponibles en casos de observaciones o discrepancias.

-Elegir democráticamente al Centro de Padres.

PERFIL DEL DIRECTOR

La  DIRECTORA  del establecimiento  es una docente directivo y en su calidad de conductora del establecimiento es responsable de la dirección, organización y funcionamiento del mismo, realizando sus quehaceres en tres ámbitos, a saber:

a) En relación a la identidad de la escuela está encargado de :
· Mantener y verificar la identidad de la escuela, promoviendo el diálogo y la participación de la comunidad educativa  en la elaboración, asimilación, realización y evaluación del Proyecto Educativo, velando para que los objetivos propuestos estén de acuerdo con los  requerimientos de la comunidad escolar y de su entorno y en concordancia con los objetivos de la educación nacional.
· Informar al Gerente General, de los avances y logros de la escuela, de acuerdo al proyecto educativo.
·  Promover la identificación de la comunidad educativa con las directrices de la Corporación, respondiendo con solicitud a sus invitaciones y propuestas.
· Orientar adecuadamente los presupuestos y los gastos de la escuela, con sentido gerencial y en beneficio de la misión encomendada y de acuerdo con las directrices que emanan de la autoridad superior.
b) En relación con la acción educativa de la escuela, estará encargado de :
· Cumplir y hacer cumplir las normas e instrucciones emanadas de las autoridades  educacionales competentes.
· Arbitrar las medidas necesarias para que se cumpla normalmente la supervisión e Inspección del Ministerio de Educación, conforme con las instrucciones de la Dirección Provincial.
· Entregar instrucciones para establecer una adecuada organización , funcionamiento y evaluación  del nivel académico del establecimiento, procurando una eficiente distribución de los recursos disponibles.
· Optimizar los canales de comunicación para favorecer el mejoramiento del proceso educativo, en especial aquellas referidas a planes y programas de estudio, sistema de evaluación  y promoción escolar.
· Procurar la existencia del material didáctico suficiente y adecuado al nivel y modalidad de enseñanza que imparte el establecimiento.
·   Favorecer la investigación y la innovación curricular en el establecimiento procurando que las distintas acciones y modalidades técnico – pedagógicas sean adecuadas para el proceso enseñanza aprendizaje.

c) En relación con la acción administrativa le corresponderá:
· Coordinar, supervisar, orientar, apoyar y evaluar las funciones de coordinación general, académica y extraescolar, para que se viva un buen clima organizacional en la escuela.
·   Presidir los consejos de dirección, técnicos y administrativos de los docentes, como asimismo las reuniones de profesores y apoderados, delegando esta responsabilidad cuando corresponda.
· Resolver en última instancia situaciones o problemas que presenten los alumnos, Apoderados y personal  del establecimiento de acuerdo al orden organizacional de la escuela.
· Ratificar las medidas disciplinarias que corresponda aplicar a los alumnos de acuerdo a criterios pedagógicos y a las normas del presente reglamento.
· Adquirir oportunamente,  de acuerdo a necesidades de la escuela todo lo relacionado conMateriales, implementos, formularios, repuestos, servicios de conservación o mantenimiento y otras compatibles con sus funciones de administradora de los bienes del establecimiento y de la Corporación.
Rol del Director:
-Velar por la optimización de los canales de comunicación para favorecer el mejoramiento del proceso educativo, en especial aquellos referidos a Planes y  Programas de Estudio, sistema de evaluación y promoción escolar.
-Presidir el Comité de Convivencia de Nivel Superior y resolver con él, en última instancia, situaciones o problemas que  presenten los alumnos, los apoderados y el personal de su dependencia.

                     PERFIL DEL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA PEDAGÓGICA.

1.- EXPERIENCIA DOCENTE :  El hecho de haber trabajado en el aula le permitirá ponerse en el lugar  del docente en cuanto a la exigencia de la labor educativa.

2.- PERFECCIONAMIENTO PERMANENTE : Para prestar asesoría al docente en forma permanente,  actualizada y pertinente.

3.- CREATIVIDAD : Esta habilidad le permitirá realizar reflexiones técnicas dinámicas, 

 activas, participativas y colaborativas, constituyendo un elemento fundamental de la labor docente permitiendo mejorar sus prácticas pedagógicas y sus propios conocimientos.

4.- PODER DE CONVENCIMIENTO : Motivar a los docentes en su actualización profesional  y formación permanente a través de intercambio de experiencias exitosas, asistencia a Talleres, Capacitaciones, obtención de Menciones, etc., dictados por Instituciones de Educación con  prestigio.

5.- PROMOVER EL DIÁLOGO : Dar las instancias para que entre los docentes se inicie un diálogo que le permita enriquecer las prácticas pedagógicas y didácticas.

6.- TRABAJO EN EQUIPO : Motivar el trabajo de este tipo con el fin de mejorar el proceso enseñanza-aprendizaje de todos los alumnos del establecimiento.

La Unidad Técnica  Pedagógica, es el organismo encargado de programar, organizar, supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades curriculares, de colaboración y orientación. Esta integrada por el Jefe de UTP y el Orientador.

ROL
1.- Coordinar a nivel de dirección, las distintas acciones y modalidades técnico-pedagógicas, para el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje de la escuela.

2.- Informar e instruir a la dirección y profesorado, de las directrices emanadas del Ministerio de Educación.

3.- Establecer un buen sistema de información y relaciones con el Ministerio de Educación  la secretaría Ministerial.

4.- Planificar y desarrollar sistemas internos de perfeccionamiento docente.

Rol de la Unidad  Técnica:

-Coordinar con la Dirección y los docentes acciones técnico-pedagógicas

y de convivencia escolar para el desarrollo y optimización del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas.

-Evaluar periódicamente las actividades del proceso enseñanza -aprendizaje

y las de convivencia escolar.

-Desarrollar acciones que ayuden a estimular el sentido de comunidad, solidaridad y cooperativismo entre y con los distintos actores, en  pro de aprender  a reestablecer las relaciones humanas en su ambiente de sana convivencia. Coordinar con la Dirección y los docentes acciones y modalidades.

-Ser partícipe del Comité de Mediación Intermedia aportando su conocimiento social y pedagógico de los alumnos en pos de una reacción tendientes a crear mecanismos pedagógicos  adecuados, respetando la diversidad.
6.- De la Unidad Técnico Pedagógica.

La unidad técnica está formada por el Jefe Técnico y el Orientador, en una acción conjunta serán los encargados de velar por la correcta aplicación de los planes y programas.

De acuerdo a su función el jefe técnico deberá preocuparse de mejorar la calidad de los aprendizajes, y el orientador será el encargado de los OFT  y programas especiales de prevención de drogas u otros.

      7.- De la Supervisión al Aula.

La supervisión en el aula tendrá un carácter de apoyo y ayuda para mejorar la      calidad de los aprendizajes y la realizará el director y el jefe de la unidad técnica y orientadora.

8.- Del  perfeccionamiento Docente.

El jefe de la unidad técnica tendrá la obligación de promover el perfeccionamiento entre los profesores y apoyarlo cuando sea necesario.

9.-De la Evaluación Institucional.

Esta se realizará en el mes de Abril, de cada año rindiendo la cuenta pública a la comunidad educativa, esta será de responsabilidad de la dirección del establecimiento.

10.-Del Equipo de Gestión

El equipo de gestión será el encargado de asesorar a la  directora en la organización de las actividades de la escuela, como también de evaluar la gestión del establecimiento, elaborando acciones conjuntas tendientes a solucionar los aspectos deficitarios.

PERFIL  DEL  ORIENTADOR

- RECTITUD:        Debe intentar actuar con justicia y honradez en todas las situaciones en las que se ve involucrado.

- TOLERANTE:     Tener la capacidad de aceptar ideas u opiniones distintas a las propias, es decir,  muestra respeto por las ideas de los  demás,                                                                            de manera especial las  provenientes de los alumnos-as.

- COMPRENSIVO:  Ser capaz de encontrar justificación o explicación lógica a los  sentimientos y comportamiento de los alumnos-as.

- SINCERO:
 Tanto  sus palabras como sus acciones deben ser veraces y libres de fingimiento, es decir se expresa o actúa tal como piensa o siente.

- DINAMICO:      Activa y emprendedora que trata de dar la mejor ayuda a los

  alumnos

- CALIDAD PROFESIONAL: Ser  capaz de asumir con toda propiedad las funciones que le competen.

-ESPIRITU DE SUPERACION: Ser capaz de vencer las dificultades u obstáculos que se le  presenten  en el cumplimiento de su función de Orientadora.

- RESPONSABLE:   Consciente de las tareas que le competen y al mismo tiempo formal en sus palabras, decisiones o actos. 
Sus  roles serán:
-Planificar y coordinar las actividades de orientación educacional y vocacional del establecimiento de acuerdo con el proyecto educativo de la escuela.

- Asesorar especialmente a los profesores jefes, proporcionándoles material de apoyo para su labor  y / o asesoría personal.

-Asesorar técnicamente a los profesores  de asignaturas
 y especialidades en materias de orientación y problemáticas de rendimiento escolar.

- Atender a los alumnos en orientación vocacional a nivel individual y grupal, en sus aspectos psicológicos, socioeconómicos y culturales.

- Asesorar junto con los profesores jefes, a los padres y apoderados para que contribuyan y apoyen eficazmente el proceso de orientación de sus  hijos e hijas.

-Presidir y / o asistir de los consejos técnicos de su competencia.

- Cautelar que los documentos  de seguimiento, en especial el informe sobre área de desarrollo de los alumnos sea llevado correctamente y al día.

-Vincular y coordinar la acción orientadora del establecimiento con la de los organismos a nivel provincial, regional y central.

-Efectuar labor de diagnóstico y apoyo psicológico a alumnos que presenten rasgos de desadaptación, personalidad. Conductual y rendimiento.

-Asistir, participar y asesorar las reuniones de profesores jefes y reuniones de apoderados.

PARADOCENTE.  INSPECTOR DE PATIO.

Es la persona que tiene como responsabilidad apoyar complementariamente el Proceso Enseñanza Aprendizaje en labores relacionadas con Inspectoría.

· Cautelar que la Jornada diaria se inicie y se realice normalmente.

· Que los alumnos se movilicen con prontitud a los toques de timbres.

· Controlar ausencias, atrasos  y la correcta presentación de los alumnos-alumnas

· Controlar preventivamente y prestar pronta atención en situaciones de accidentes de los estudiantes.

· Cooperar con el registro de asistencia diaria de los alumnos-alumnas.
· Hacer cumplir el Reglamento Interno de los alumnos-alumnas

· Tomar medidas disciplinarias que ayuden a la formación personal de los estudiantes.


· Llevar el cuaderno de información interna de profesores-profesoras
· Supervisar que la escuela se mantenga en buen estado de aseo e higiene.
Rol del  Paradocente.

- Apoyar la función docente, en el cumplimiento de horarios de clases por parte de los alumnos.

- Apoyar la formación de hábitos  y  valores en los alumnos en la rutina escolar diaria.

-Apoyar la función de la dirección en el  cuidado, aseo y ornato del establecimiento y prevención de accidentes escolares.

-Participar  en acuerdos y procedimientos de mediación frente a conflictos entre alumnos, en el nivel Intermedio de Convivencia Escolar.
PERSONAL DE SERVICIO. AUXILIARES


Son las personas encargadas de cuidar, vigilar, custodiar, limpiar, encerar, pintar, reparar, etc., los bienes muebles e inmuebles, realizar todas las funciones que conforman la rutina del establecimiento, brindar atención personal a otros funcionarios o al público. Entre sus deberes se cuentan los siguientes:
· Tener siempre presente, que ellos también contribuyen a la educación de los estudiantes,

·  Cumplir las órdenes de quien le sea asignado.

·  Colaborar para que el proceso educativo se desarrolle en un ambiente sano, de armonía., orden, agrado y seguridad.

· Mantener sus implementos,  el aseo y el orden en todo lugar.

· Evitar desperdicio de materiales, deterioros y pérdidas de objetos, herramientas, utensilios de trabajo, etc.

· Avisar a quien corresponda cualquier situación anormal.

Rol de los  Auxiliares.

-Cuidar, vigilar, custodiar y limpiar el entorno ,los bienes muebles e inmuebles de las distintas dependencias de la Unidad Educativa.

.-- Colaborar para que el  proceso educativo se desarrolle en un ambiente sano, de armonía, orden, agrado y seguridad.

-Colaborar con la entrada y salida de toda persona  al establecimiento
MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR
1.- FUNDAMENTACIÓN

Nuestro compromiso es favorecer la integración consciente del estudiante

a una sociedad  abierta al mundo y en constante renovación, lo cual obliga a una permanente anticipación, actualización y adaptación.

El desafío al asumir esa responsabilidad, obliga a priorizar las estrategias más adecuadas para llevar a buen puerto  ese propósito, estableciendo los principales pilares que les sustenten: privilegio al bien común, alcanzar la eficacia, eficiencia y efectividad en nuestro quehacer, satisfacer las demandas y aspiraciones individuales y sociales que nos presenta la comunidad nacional y local y, la integración social.

El valor de la participación en la gestión de la vida personal y comunitaria, la cooperación, la responsabilidad compartida, hace proyectar patrones  que

permitan compartir el poder en común, es ahí donde la Convivencia Escolar

toma su rol como fuente de valor y progreso social con el fin de provocar cambios en la forma de resolver nuestros conflictos, lo que permitirá modificar las estructura donde no hay espacio para la violencia, con esta forma de relacionarnos tendremos una sociedad donde seamos partícipes de la formación de este ser humano que el mundo necesita generando personas que escuchen, alienten a apoyar y contribuyan a construir un mundo mejor.

Estamos actualmente en un mundo donde lo que hace cada uno repercute en otros, la interacción y el mundo de las comunicaciones hacen que la tarea del profesor sea cada día más desafiante.

Es en este ámbito, donde el compromiso y la mística ponen de manifiesto la motivación para lograr la  Misión Institucional.
OBJETIVOS

1.-Determinar los roles y funciones de los miembros y cada uno de los estamentos que conforman la unidad educativa.

2.-Regular acciones de las personas de la comunidad escolar de acuerdo con las reglas y normas consensuadas con cada estamento.

3.-Propiciar las condiciones técnico- pedagógicas y administrativas que propicien un clima organizacional adecuado a las necesidades del establecimiento, con el fin  de favorecer el desarrollo del proceso educativo.

4.-Crear conciencia de los deberes y derechos de los integrantes de la comunidad educativa y del respeto mutuo que se deben entre ellos, logrando así un ambiente grato,  para la buena convivencia.

5.-Fortalecer las interrelaciones de todos los miembros  y los estamentos de la comunidad educativa: dicho fortalecimiento deberá estar inspirado en los valores y habilidades sociales de respeto, autonomía, diálogo, tolerancia y solidaridad.

6.-Sensibilizar por mantener un ambiente cuidado, fomentando conductas de

orden y limpieza personal en el escuela y su entorno.

7.-Orientar a Padres y Apoderados a través de Talleres de Prevención de Drogas, Sexualidad y Convivencia Escolar, a fin de lograr un acercamiento hacia la Escuela y mejorar la comunicación familiar.

1.-De la concepción curricular.

Se ha optado por la aplicación de un  currículum en que se va dando relevancia tanto a los contenidos vistos como un medio  para lograr  procesos  cognitivos  y desarrollo de competencias de nivel superior, como también el desarrollo de habilidades  y  competencias sociales y afectivas  que faciliten la formación de  personas son valores y actitud positiva.

Esta concepción curricular enfatiza el desarrollo de destrezas generales para aprender. Para  que ello se cumpla, es necesario que los docentes reconozcan que la enseñanza y el conocimiento evolucionan y que no es posible dominarlo todo.

Es preciso entonces que los niños-as posean tácticas, estrategias y conocimientos prácticos que los capaciten para incorporar nuevos contenidos cuando sea necesario y que le ayuden a enfrentar el proceso de aprendizaje en forma eficiente, a predecir su propia capacidad para aprender, emplear tácticas para dirigir su atención hacia el aprendizaje, utilizar estrategias para codificar lo que va asimilando dentro de su propio aprendizaje significativo.

2.- Del  Funcionamiento.
a) Antecedentes Generales:

Pre-Kinder y Kinder
NB 1 - NB 2 – NB3 – NB4 – NB5- NB 6   Jornada Escolar Completa de 38 horas.
b) Horarios  de Funcionamiento
	Nivel
	Cursos
	Jornada
	Horario

	PB
	PK
	Mañana
	8:30 _12:50

	PB
	K
	Mañana
	8:30_ 12:50

	NB 1
	Iº    2º
	JEC
	8:30_ 15:30

	NB 2
	3º  4º
	JEC
	8:30_ 15:30

	NB 3
	5º
	JEC
	8:30_ 15:30

	NB 4
	6º
	JEC
	8:30 _15:30

	NB 5
	7º
	JEC
	8:30_ 15:30

	NB 6
	8º
	JEC
	8:30_ 15:30

	
	
	
	


b) Horario de clases
	HORAS
	HORARIO

	1ª
	8:30  a  9:15

	2ª
	9: 15 a  10

	Recreo
	10:00 a  10.15

	3ª
	10:15 a  11:00

	4ª
	11:00  a  11.45

	Recreo
	11:45  a  12:00

	5ª
	12:00  a  12:45

	6ª
	12.45  a  13.30

	Colación
	13:30  a  14:00

	
	Turno : Para-docente – Directora – UTP

	
	Orientadora  - Auxiliares   Kinder

	7ª
	14:00  a  14:45

	8ª
	14:45  a 15:30


5.- De los Consejos de Profesores.

El consejo de profesores sesiona semanalmente en los Consejos de Reflexión que se realizarán los días  Miércoles de 8:00 a 10:00 horas.

Además el consejo de profesores tendrá el derecho de nombrar un representante del estamento que participará en el equipo de gestión. El

Consejo de profesores es propositito, consultivo pero no tiene carácter resolutivo.
6.- De los Consejos Escolares.
El Consejo Escolar esta integrado por un representante de la Corporación de Educación, la directora, Orientadora, un representante de los docentes, un representante del Centro de Padres y un representante del centro se alumnos.

Sesionará cuatro veces al año y estará encargado de asesorar, consultar, proponer y apoyar en las gestiones realizadas por la dirección de  la escuela.

La primera reunión de cada año será citada por la directora del establecimiento.

CAPITULO ll
NORMAS TÉCNICO- ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO.

- Diseñar y difundir orientaciones tendientes a la aplicación eficiente de las políticas de Convivencia Escolar en pos del logro de la Misión y finalmente del mejoramiento de la calidad del aprendizaje.

- Velar por la implementación de mecanismos reguladores del         comportamiento de los actores educativos y por la aplicación de procedimiento de resolución pacífica de los conflictos al interior de la escuela.

DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS

Corresponde a los padres y apoderados:

1.Cuidar la asistencia regular del alumno a la Escuela.

2.-Preocuparse de la presentación persona del alumno y del cumplimiento de los deberes escolares.

3.-Asistir puntualmente a las reuniones de padres y apoderados.

4.-Asistir puntualmente a las citaciones personales del profesor jefe, orientador , dirección.

5.-Respetar las normas reglamentarias de la Escuela  y estimular al alumno-a

el cabal cumplimiento de éstas.

6.-Es deber del apoderado reponer cualquier daño, total o parcial, causado en

forma voluntaria o involuntaria por su pupilo a: sus compañeros, dependencias, mobiliarios u otros elementos del establecimiento.

7.-El apoderado no podrá ingresar al establecimiento, al inicio de la jornada, como asimismo durante el desarrollo de ésta. Solamente se le autorizará el ingreso previa citación cursada por el establecimiento.

8.-Asumir una actitud  respetuosa en el trato con todos los funcionarios del establecimiento.

9.-Asumir una actitud deferente, dentro y fuera del establecimiento, en los comentarios que hagan sobre la institución.

.

3.- De los Derechos. Obligaciones y Prohibiciones generales de los Funcionarios.
DIRECTOR
-Presidir los consejos de dirección, técnicos y administrativos de los docentes, como asimismo las reuniones de profesores y apoderados, delegando esta responsabilidad cuando corresponda.

-Entregar funciones propias del cargo, en otros docentes  superiores o docentes de aula, cuando corresponda.

-Resolver en última instancia situaciones o problemas que presenten los alumnos, apoderados y personal del establecimiento de acuerdo al orden organizacional de la escuela.

-Ratificar las medidas disciplinarias que correspondan aplicar a los alumnos de acuerdo a criterios pedagógicos y a las normas del presente reglamento.

-Adquirir oportunamente, de acuerdo a las necesidades de la escuela todo lo relacionado con materiales, implementos, formularios, repuestos, servicios de conservación o mantenimiento y otras compatibles con sus funciones de administradora de los bienes de la corporación.

-Establecer procedimientos de mantenimiento y buen uso de la estructura física y de los recursos medios y materiales del establecimiento, determinar su custodia y manejo por inventario a quién corresponda.

-Velar por el cumplimiento de normas de previsión, higiene y seguridad del edificio escolar, sus dependencias e instalaciones.

-Enviar  oportunamente al nivel central la información legal y ordinaria  en forma veraz  y  dentro de los plazos solicitados.

-Buscar y proponer a la Dirección de Educación los profesionales y personal de apoyo que se requieran para la normal marcha del establecimiento educacional.

-Enviar a gerencia un informe para la hoja de vida del funcionario, cuando éste haya faltado en forma reiterada a sus obligaciones.

-Mantener un registro escrito de las cartas o documentos para la

interrelaciones con la comunidad.

-Autorizar y / o rechazar la visita de personas ajenas a la comunidad, velando por el desarrollo normal del proceso pedagógico.

De la Unidad Técnico Pedagógica.

La  U. T. P es  el organismo encargado de programar, organizar, supervisar, y evaluar el desarrollo de las actividades curriculares, de colaboración y de orientación. Está integrada por el jefe de  U.T.P.   y Orientador.

Del  Jefe  Técnico:

Es el docente técnico responsable de conducir el proceso de aprendizaje que se desarrolla en el establecimiento a nivel de  sala de clases.

Sus obligaciones serán:

- Coordinar a nivel de dirección, las distintas acciones y modalidades técnico pedagógicas para el desarrollo del proceso enseñanza- aprendizaje de la escuela.

- Informar y asesorar a la dirección y profesorado, de las directrices emanadas

del Ministerio de Educación.

-Establecer un buen sistema de información y relaciones con el Ministerio de Educación y la Secretaría Ministerial.

-Planificar y desarrollar sistemas internos de perfeccionamiento docente.

-Evaluar periódicamente las actividades del proceso enseñanza- aprendizaje, la administración de planes y programas especiales, la realización de actividades de colaboración y la de revisión y mantenimiento actualizado en los registros que corresponda.

-Presidir y / o asistir a los consejos técnicos de su competencia.

Del  Orientador.

Es el docente técnico responsable de conducir el proceso de orientación que se desarrolla en el establecimiento.

Del  Equipo de gestión:

Es una entidad asesora  del director que diagnóstica, analiza, supervisa, evalúa y orienta, todos los quehaceres pedagógicos de la escuela.

· Deberá reunirse a lo menos una vez a la semana.

· Está integrado por el director, la unidad técnico pedagógica , orientador,

profesor representante de los profesores.

Sus  funciones son:

-Diagnosticar los problemas técnico-pedagógicos que tiene el establecimiento educacional, a nivel docente, de alumnos, padres de familia o apoderados.

-Sugerir acciones concretas  para mejorar los problemas técnico-pedagógicos en las distintas áreas.

- Supervisar que se lleven a cabo los proyectos propuestos por este organismo.

-Crear o eliminar nuevos planes de apoyo pedagógico en el currículo de la escuela.

-Evaluar  el proceso profesional de cada docente, y apoyar la toma de decisiones del director.

- Evaluar la estructura administrativa  del  establecimiento, tomar decisiones, sugerir otras y eliminar aquellas que no sean adecuadas al proceso educativo de la escuela.

Del Personal Administrativo.

Es aquel que cumple diversas labores generales de administración interna y externas, encomendadas por el  director.

Forman parte del personal  administrativo secretaria, encargado de biblioteca y otros para-docente.
Son funciones generales del personal administrativo:

-Cumplir con los deberes que le impone su respectivo contrato y las tareas que les asigna el director de la escuela, o la persona que sea su jefe directo.

-Ejercer el cargo con la mayor acuciosidad y puntualidad.

-Llevar al día la documentación de la escuela que se le encomiende y mantener la  reserva debida sobre su contenido.

.-Clasificar, ordenar y archivar la documentación de la escuela conforme a las instrucciones que se le imparte.

-Llevar inventarios actualizados y registro de la  existencia de material asignado a su función.

- Cumplir labores de secretaria y demás dependencias administrativas de la escuela con la mayor cortesía y corrección.

Del Inspector de Patio:

Es un cargo que ejerce un paradocente en estrecha colaboración con la dirección.

Sus funciones son:

-Que la jornada diaria se inicie y se realice normalmente.

-Que los alumnos se movilicen con prontitud a los toques de timbres.

-Controlar ausencias, atrasos y la correcta presentación personal de los alumnos; dejando registrado de los incumplimientos.

-Controlar preventivamente y prestar pronta atención en situaciones de accidentes de los alumnos.

-Hacer cumplir el reglamento interno de los alumnos.

-Apoyar en el cumplimiento de las medidas disciplinarias que ayuden a la formación personal de los alumnos.

-Llevar el cuaderno de información interna  a los profesores.

- Custodiar y distribuir las llaves de las salas de clases.

-Comunicar y velar para que la escuela se mantenga en buen estado de aseo e higiene.

- Apoyar las modificaciones que pueden realizarse a nivel de dirección.

- Apoyar a los docentes dentro y fuera de la sala de clases cuando se  requiera.

Del Personal de Servicio.

Se  considera personal de servicio  o auxiliares a las personas que ocupen cargos de: manipuladoras, aseador  etc.

En general se encargan de cuidar, vigilar, custodiar, limpiar, pintar, reparar etc, los bienes muebles e inmuebles, realizar todas las funciones de orden doméstico o artesanal que conforman la rutina de la escuela.

Entre sus deberes se cuenta los siguientes:

-Tener siempre presente, al igual que todo trabajador de la escuela, que ellos también contribuyen a la educación de los alumnos.

-Mantener el orden de sus dependencias y sus implementos, y el aseo en todo el lugar.

-Evitar desperdicio de materiales, deterioros y pérdidas de objetos, herramientas, utensilios de trabajo, etc.

-Avisar a quién corresponda cualquier situación anormal.

De los Docentes.

El estamento de los profesores tiene un rol importante del proyecto y por tal razón la escuela solicita a cada uno de los profesores que:

-Al incorporarse al colegio el profesor (a) debe destacarse por su espíritu solidario y fraterno hacia sus compañeros de labores y alumnos en general.

-Debe ser leal con sus superiores  y abstenerse de hacer comentarios que no conduzcan a nada positivo.

- Al incorporarse al establecimiento haga suyo el proyecto educativo de la escuela.

-Esta adhesión además de la que estipula el contrato de trabajo, debe manifestarse de la siguiente forma:

Presentación Personal:

-Los profesores (as)colaborar en la formación de la personalidad de sus alumnos.

-Los roles  masculinos y femeninos deben afincarse desde la más tierna edad y los profesores deben dar el ejemplo, contribuyendo en la formación de buenos hábitos de urbanidad y cortesía, de conducta, presentación personal.

-Así como a los alumnos se les exige el uso del uniforme completo, los profesores varones deben presentarse con camisa, corbata, cotona o en su efecto buzo deportivo, en el caso de los profesores de educación física.

-Las señoritas profesoras deben usar delantal; en ningún caso usar shorts y minifaldas. Asimismo podrán usar pantalones de tipo formal.

-Los profesores deben mantener en todo momento y circunstancia un vocabulario acorde a su rol de formador de personas.

Asistencia y Puntualidad:

Todo profesor debe dar ejemplo a sus alumnos. Llegando al colegio a iniciar sus clases a la hora señalada por el establecimiento, permaneciendo en él todo el tiempo que obligue  su contrato.

-Del mismo debe  procurar que después de los recreos y cambios de hora, tomen los cursos en el menor tiempo posible.

-Las actividades de índole particular deben realizarse fuera de su horario de contrato.

Idoneidad Profesional:

Legalmente todo profesor es idóneo desde el momento que obtiene su título profesional o cuenta con la debida autorización del Ministerio de Educación para ejercer labores docentes.

Esta idoneidad debe manifestarse además en los siguientes aspectos:

-Planificar adecuadamente sus clases de acuerdo a los planes y programas vigentes.

-Ser flexible y criterioso  frente a situaciones disciplinarias y recordar que

un niño o un joven es una persona en formación y puede equivocarse con facilidad.

-Entregar las notas de pruebas o de trabajos de investigación, en el menor tiempo posible. No modificar notas una vez que finaliza el período correspondiente.

-Mantener una actitud de perfeccionamiento permanente y asistir a cursos cuando le sea posible (vacaciones)

-Tratar a sus alumnos con cariño y deferencia y jamás usar un lenguaje grosero o hiriente.

-Asistir a las jornadas que la escuela convoque y participar activamente en ellas.

-Participar en las actividades sociales que organiza la escuela pues ellas mejoran las relaciones interpersonales y relajan en sus quehaceres educativo.

-Durante los recreos los profesores deben procurar tomar contacto con los alumnos a fin de hacer más armónica y llevadera la convivencia escolar, sin olvidar que el tiempo del recreo forma parte de la jornada de trabajo.

-Las horas de clases deben ser dedicadas por el profesor a desarrollar los distintos programas correspondientes a cada subsector.

Prohibiciones.

-Queda expresamente prohibido a los profesores  corregir pruebas durante las horas de clases o destinar las misma para realizar una actividad que no sea aquellas para la que han sido contratados.

-Queda prohibido que un profesor salga de la sala durante su hora de clases dejando a los alumnos solos.

-Queda prohibido que un docente abandone el establecimiento en horario de trabajo sin autorización correspondiente.

- Se prohibe solicitar dinero a los alumnos para realizar fiestas u otras actividad no programadas.

- Se prohibe dentro del establecimiento la venta de cualquier clase de artículo que no corresponda a una iniciativa del establecimiento.

-Fumar o ingerir alimentos frente a los alumnos durante la hora y dentro de la sala de clases.

- Se prohíbe  a los profesores hablar por teléfono celular durante la hora de clases.

De sus Obligaciones y Funciones Específicas del docente.

-Cumplir el horario de clases y permanencia de su contrato de trabajo.

-Aceptar con respeto las disciplinas emanadas de la Dirección de la escuela.

-Inculcar en los alumnos los valores humanos y cristianos que son indispensables para la formación integral de los educandos.

-Estampar diariamente su firma en el libro de asistencia y en el libro de clases.

-Atender con especial preocupación a los apoderados de la escuela.

-Cumplir responsablemente con las exigencias de la U.T.P: relativa a planificación, evaluación y otras normas.

- Observar y registrar en la hoja de vida de cada alumno las anotaciones positivas o negativas con criterio pedagógico, ponderado y justo, previo conocimiento del alumno.

-Participar en todos los actos oficiales realizados por la escuela.

-Elaborar o preparar con anticipación los materiales, y guías de trabajo necesarias para la realización de la clases.

-Atender las consultas de los alumnos colocando el máximo de esmero en su explicación.

-Conocer y entrevistar a cada uno de los alumnos de su curso.

-Contribuir al manteniendo y cuidado del mobiliario del establecimiento.

-Enviar a la dirección a aquellos alumnos que faltan el respeto o tengan una conducta desadaptativa en clases o dentro del establecimiento previo seguimiento del profesor jefe.

-Asumir con lealtad el Proyecto Educativo de la escuela cooperando en las actividades que se realizan, internalizar y vivir lealmente este proyecto poniéndolo en práctica.

-Colaborar en creación de relaciones humanas, sinceras, fraternas de apoyo y de búsqueda de un mejor servicio, que favorezca el crecimiento y la acción de la comunidad educativa.

-Mantener comunicación permanente, de información y ayuda a los padres y apoderados para vincularlos en el desarrollo del proceso educativo.

-Participar activamente en los consejos generales, técnicos, y otros que se  organicen en la escuela.

-Compartir responsablemente la misión educativa manteniendo una comunicación  permanente  con la Dirección para manifestarles sus proposiciones, sugerencias, inquietudes, dificultades.

-Autoevaluarse y estar  abierto a una evaluación sistemática.

-Orientar con un seguimiento cercano y continuando el proyecto de vida de cada alumno y del grupo curso.

-Planificar el consejo de curso de acuerdo a las necesidades de los alumnos y según los lineamientos de la Dirección de la escuela.

Del  Profesor  Jefe:

Es el docente nombrado por el director de la escuela, desde Marzo a Diciembre del año lectivo, que goza de la plena confianza de la dirección, y es el responsable de coordinar, orientar y animar las acciones del grupo curso.

- Relación  Individual  del  Proceso  Jefe  con sus  Alumnos.

-Detectar  deficiencias físicas y psíquicas de los alumnos  como asimismo conocer sus capacidades y aptitudes.

-Conocer las condiciones físicas, pedagógicas y sociales de cada alumno.

-Conocer sus interese. Aptitudes, ideales.

-Conocer su personalidad y carácter.

-Conocer su nivel de integración, adaptación y ayudar en cada caso a realizarla satisfactoriamente en estos campos.

-Conocer el rendimiento de cada en relación con su capacidad.

-Conocer el rendimiento de cada alumno en  comparación con la media del grupo y el lugar que ocupa en él.

-Detectar y diagnosticar las dificultades individuales en el  aprendizaje y proponer y orientar  en cada una enseñanza correctiva mediante las oportunas actividades de recuperación.

-Orientar los problemas personales  e íntimos tratando de resolverlos con las colaboraciones que se estimen en los casos especiales.

-Conocer las causas de ausentismo escolar y orientar las soluciones.

-Facilitar al alumno un consejo orientador al finalizar el 8º año de enseñanza básica.

-Derivar al orientador los casos de los alumnos con problemas significativos y que  requieren por ello de decisiones que sobrepasan la autoridad del profesor jefe.

Relaciones con el Grupo de Alumnos

-Conseguir en el grupo un clima de confianza, compañerismo, respeto mutuo, responsabilidad, libertad, justicia y servicio.

-Recoger toda clase de sugerencias, iniciativas e inquietudes de los alumnos.

Proporcionar al grupo métodos de trabajo y técnicas de estudios.

-Integrar a los alumnos nuevos al grupo curso.

-Animar las relaciones interpersonales de los alumnos y ser un factor importante en la participación creativa de este grupo humano, conduciendo el consejo de curso hacia una óptima formación cívico-social del carácter humanista cristiano.

-Intermediar responsablemente en la solución de problemas que afectan al curso o a alguna de sus integrantes.

Relaciones con el Grupo de Profesores.

-Informar al equipo de profesores sobre las características de os alumnos de su curso.

-Recoger todas las sugerencias y observaciones que le hagan los demás profesores sobre los problemas escolares de disciplina, personales, etc,, de un grupo de alumnos.

-Participar en las sesiones de evaluación y programar conjuntamente con otros profesores las actividades de recuperación.

-Programar y planificar con el equipo de profesores las actividades  complementarias, tiempo libre, las tareas para la casa.

-Conocer con propiedad la acción `pedagógica que realizan los docentes de los subsectores en el curso.

Relaciones  con los Padres.

-Conocer el ambiente familiar del alumno, es decir, conocer a los padres y apoderados del curso con cierta amplitud a través de las reuniones grupales y entrevistas personales frecuentes.

-Recibir las visitas individuales cuya iniciativa parte de los padres o solicitarlas de  ellos cuando lo estime oportuno.

-Orientar a los padres en su rol específico.

-Llevar y entregar cada tres meses informes de notas parciales.

-Al término de cada Semestre confeccionar y entregar libretas de notas con promedios semestrales.

-Interesarlos en todo lo concerniente a la vida de la escuela.

-Integrarlos a un trabajo de equipo planificado.

-Llevar al día el cuaderno de entrevistas y reuniones de padres y de cursos con el propósito de informar periódicamente a la coordinadora y al consejo de profesores jefes.

-Entrevistarse con los padres y apoderados  de los alumnos de bajo rendimiento en la asignatura, para informarles de la situación y proponerle alguna estrategia de solución.

-Determinar el horario de atención de los padres.

-Organizar y animar al grupo con los padres, docentes y alumnos en torno al proyecto educativo.

-Animar la participación de los padres y apoderados en el programa de bienestar social, deportivo y otros de interés para la escuela.

-Mantener informados a los padres y apoderados en relación al desempeño general del grupo curso y privadamente de las actuaciones personales de cada alumno.

Relaciones con la Escuela.

-Exponer a la Dirección los problemas y necesidades de los alumnos que puedan tener solución al nivel de colegio.

-Mantener al día en condiciones de ser revisadas  en cualquier momento la siguiente documentación:

· Libro de clases

· Evaluación y calificaciones de los alumnos.

· Libretas de comunicaciones.

· Calificaciones parciales y semestrales de los alumnos

· Informes de personalidad

· Ficha escolar

· Otros que la dirección determine.

· Mantener el diálogo permanente y abierto con el orientador a fín de coordinar y recibir asesoría en el desarrollo del programa de consejo de curso, del programa de orientación en la función de jefatura y en uso de técnicas de la especialidad.

· Colaborar con el orientador en la aplicación y desarrollo de programas especiales ( Escuela saludable. Prevención de droga, sexualidad, prevención de accidentes. Medio ambiente, salud bucal)

· Enviar al orientador los casos de alumnos con problemas de comportamiento y aprendizaje-. Adaptación escolar, orientación vocacional, bajo rendimiento en el  aprendizaje, etc., que queden fuera de su asistencia como profesional, debiendo agotar todos los esfuerzos para ser él quien resuelva el problema.

Deberá reunirse una vez al mes como mínimo con el Orientador.

4.-Deberes y derechos de los alumnos y alumnas.

En relación a la formación ética:

Los niños y niñas  tienen derecho a ser orientados, a través  de vivencias experienciales  para desarrollar actitudes de responsabilidades frente a:

-Cumplimiento con los deberes escolares, relacionados con asistencia, puntualidad en horarios de entrada y / o salida de clases, en la entrega de trabajos de investigación,  tareas o evaluaciones.

- Responder de sus actos, como también de sus  logros.

-Manifestar actitud de respeto, en la comunicación con sus profesores, utilizando vocabulario culto formal.

-Manifestar actitud de respeto en la comunicación con sus pares, utilizando el mismo vocabulario que con los profesores.

-Utilizar en toda circunstancia el diálogo como fuente de comunicación, aproximándose  siempre a la verdad y  aceptando las diferencias individuales.

-Para los efectos de promoción se exige a lo menos un 85% de asistencia a las clases establecidas en el calendario escolar anual.

De acuerdo a lo Señalado serán consideradas faltas:

-Responder en forma agresiva o descalificadora a profesores, alumnos y a cualquier funcionario del establecimiento.

-Uso de vocabulario soez.

-Toda forma de discriminación en relación a sexo, religión, política, etnia o condición física.

-Abuso de poder, con sus compañeros y / o niños de cursos inferiores.

-Incumplimiento de deberes en tareas, horarios y materiales solicitados.

-Apropiarse indebidamente de bienes ajeno.

-Faltar a la verdad, falsear información y/ o adulterar documentos públicos, ( libros de clases, firmar comunicaciones u otros).

-Faltar a clases y / o evaluaciones sin justificación.

En relación al crecimiento y autoafirmación personal:

-Los niños y niñas tienen derecho a realizar actividades que le permitan ejercitar el Desarrollo físico personal en un contexto de respeto y valoración por la vida y el Cuerpo humano.

-Cumplir normas de seguridad  al desplazarse  y respetar las señaléticas establecidas.

-Promover el interés y la capacidad de conocer la realidad, utilizar el conocimiento y seleccionar información relevante.

-Desarrollar hábitos de higiene personal y social ( uso obligatorio del uniforme)

A Presentación Personal.

Se  exigirá la asistencia a actividades de trabajo habituales el uso de un uniforme escolar que se establecerá cada año, a fin de de precaver  actos de discriminación por incapacidad económica que desvirtúen la calidad esencial de ser humano. Para ello diariamente los alumnos deberán presentarse con su uniforme escolar limpio y planchado.

Damas:

Jumper azul marino, blusa blanca, Zapatos negros , corbata azul, calcetas azules, Parka o  polerón azul,  delantal cuadrillé azul., delantal cuadrillé rosado ( Pre. kinder y kinder), pelo tomado, con cinta blanca o azul.

Chaleca azul marino.

Varones:

Pantalón gris, camisa blanca, chaleco azul marino, zapatos negros, corbata azul, Parka o chaqueta azul, cotona beige, pelo corto.

Uniforme de  Educación Física

-Buzo o pantalón corto azul,  polera  blanca, zapatillas blancas, calcetas blancas.

De acuerdo a lo señalado serán considerados faltas:

-Portar elementos que pongan en riesgo su propio cuerpo y el de los demás( cuchillo, corta pluma, corta cartón, piedras, palos u otros materiales.)

-Hacer  mal uso de elementos, poniendo en riesgo su seguridad o la de sus pares.

-No  usar el uniforme y el delantal.

-No  usar uniforme de Educación Física para la clase propiamente tal.

-Andar notoriamente desaseado ( uñas largas, pelo, cuello y ropas sucias)

-Hacer mal uso de los elementos de la red húmeda. -botar polvo de los extintores, abrir llaves.)

-Acceso a sitios ajenos al proceso educativo en Internet.

-Hacer cimarras externas o internas.

Derechos de las alumnas embarazadas:

Las alumnas embarazadas tienen derecho a ser orientadas respecto al cuidado personal.

· Contar con los permisos que requiera para sus controles de salud.

· Realizar educación física con certificado médico y/ o eximirse de ella si el médico lo determina.

· Contar con facilidades después del `parto, para hacer uso de hora para alimentar y controles médicos de su bebé.

Deberes de las alumnas embarazadas.

-Preocuparse de su alimentación.

-Usar vestuario adecuado a su condición física: delantal o jumper adecuado.

-Asistir regularmente a clases y justificar con certificado médico sus inasistencias.

-Rendir evaluaciones según calendario acordado con el profesor jefe y/o

profesores de los subsectores de aprendizaje.

En relación a la persona y su entorno:

El currículo de la escuela está orientado a que alumnos y alumnas  desarrollen estrategias que le permitan:

· Comprender y apreciar la importancia que tienen las dimensiones afectivas y espirituales, principios y normas éticas y sociales, para un sano y equilibrado desarrollo sexual y personal.

· Proteger el entorno natural y promover sus recursos como contexto de desarrollo humano.

Prohibición para los alumnos:

-Dañar la propiedad común: rayar murallas, muebles, mobiliario u otros.

-Romper bienes muebles.

-Portar y consumir medicamentos sin indicaciones médicas.

-Portar, intercambiar y consumir drogas o alcohol dentro y en el entorno del colegio.

- Traer celular, disman, pendrive, reproductor Mp3, Mp4.

- Hacer uso indebido de los receptáculos de basura.

-Hacer mal uso del  W.C  y /o lavamanos. ( botar desperdicios de fruta, toallas higiénicas y otros)

-Hacer gestos de tipo sexual que incomoden a los demás.

-Tocar glúteos de sus compañeras y / o  levantar  el jumper.

- Realizar juegos sexuales como vocaciones indebidas a sus compañeros.

-Empujar a sus compañeros.

-Lanzar objetos a un compañero ( cáscaras, papeles, gomas, correctores, lápiz, piedras. Etc.)

-Hacer zancadillas.

-Romper los cuadernos de sus compañeros.

-Jugar bruscamente como: correr la silla a otra persona al momento de sentarse.

- Formar grupos fuera del  establecimiento para acciones violentas.

-Colocar objetos punzantes en las sillas.

-No responsabilizarse por daños de vidrios, puertas y rayados de murallas.

-Queda estrictamente prohibido jugar o pelear a combos o patadas.

Las faltas cometidas por los alumnos se clasificarán en faltas leves:

- Presentación personal desaseada ( pelo largo para las niñas tomado y varones pelo corto)

- Uniforme incompleto

- Uniforme desaseado.

- Uso de maquillaje y uñas con esmalte de color.

- Llegar tarde a la escuela o sala de clases.

- Interrupción reiteradas de las clases por bromas o actividades ajenas a la materia tratante.

- Portar dinero u objeto de valor como, relojes, joyas, radios, máquinas          fotográficas, pendrive etc.

- Hablar en la formación o actos cívicos

Faltas Medianamente Graves:

-La reiteración de las faltas leves después de un mes de observación.

-No  traer libreta de comunicación.

-Participar en desordenes callejeros llevando consigo el uniforme de la escuela.

-El rayado de bancos, sillas, muros, vidrios u otro lugar de la escuela.

-No acatar normas de seguridad personal  o colectiva.

-Salir de la escuela sin autorización, durante la jornada.

-Engañar o falsear información en beneficio propio.

-No cumplir con las instrucciones en la aplicación del plan de seguridad escolar.

- Asistir al colegio con pirsing o trozos de metal en naríz, cejas, lengua, cara, etc.

-Realizarse perforaciones que perjudiquen su integridad física o salud.

Faltas  Graves:

-La reiteración de las faltas  medianamente  graves después de un mes de seguimiento.

- La agresión física psicológica o verbal a cualquier persona.

-El hurto o robo de especies de propiedad ajena, intencionadamente.

-El consumo de bebidas alcohólicas, cigarrillos, diferentes tipos de drogas, en cualquier circunstancia en el interior del establecimiento o su entorno.

-El causar daño a terceros o a si mismo, con o sin elementos peligrosos.

-Adulteración, hurto o daño de documentos oficiales del establecimiento: libro de clases, falsificar firma de apoderado, usar el nombre de directivos, profesores u otras personas en beneficio propio.

-Actitudes y / o gestos que atenten a la moral y las buenas relaciones personales ( groserías, manotones, vocabulario inadecuado)

-Manifestarse con actitudes sexuales agresivas o morbosas.

-Atrasos permanentes.

-Agresión a algún funcionario dentro o fuera del establecimiento.

PLAN  DE  ACCIÓN

Faltas  Leves:

-Los alumnos o alumnas que incurran en tres faltas leves serán tratados por el Comité de Mediación Primaria; integrado por quien observe el incumplimiento, el profesor jefe y los representantes  de los alumnos. Se realizará un seguimiento de un mes de observación que contempla el diálogo, la persuasión y estrategias determinadas por este  comité. Ejemplo, cambio de actividades en el aula, reubicación de lugar en la sala de clases, dinámicas, juegos colectivos, entrevistas con el apoderado.

- Desarrollo de unidades de orientación atingentes a las faltas.

-Establecer plazos y compromisos con el alumno (a) involucrado quedando el registro de ello.

Faltas  Medianamente  Graves:

-La reiteración de las faltas leves transcurrido un mes y con un tercera reincidencia serán tratadas por el Comité de Mediación Intermedia formado por  Directora.

- Profesores jefes, y representantes de los alumnos.

- La facultad de este comité será el arbitraje reparación y seguimiento de Orientación.

- Se consignarán faltas en el registro de observaciones del libro de clases.

· Desarrollo de Unidades de Orientación.

· Citación del apoderados junto al alumno para establecer plazos de compromisos en la Dirección.

· Derivación a Orientación para seguimiento.

· Si las faltas se reiteran por más  de tres veces después de un mes de observación  pasarán a ser faltas graves.

Faltas   Graves.

-El Comité de nivel superior  mediará en la situación de los alumnos que incurran en faltas graves. Estará Formado por el Director , U. T. P, Representante de los Profesores, representante de los  Alumnos, representante de los Apoderados, quienes tendrán la facultad de establecer un último compromiso, mediar, resolver, suspender de clases y en último término reubicación del alumno en otro  establecimiento, al año posterior a las faltas cometidas, en beneficio de él.

- Orientación a los alumnos y a los padres en el manejo de pautas de conductas.

- Derivación a especialista por el departamento de orientación si el caso lo requiere.

-Informe de profesores jefes del estudio del caso.

-Condicionalidad
GESTION DE RECURSOS

El personal que trabaja en la Escuela es el siguiente:
· 01 Directora

· 01 Jefe UTP

· 01 Orientadora

· 10 profesores de P-K a 8º Año Básico.

· 01 Profesora Religión

· 01 Prof. Grupo Diferencial

· 01 Bibliotecaria (Prof. con cambio de actividad)

· 01 Paradocente

· 03 Auxiliares de Servicio

El establecimiento cuenta con 13 salas, Laboratorio de Computación, Laboratorio de Ciencias, CRA.








 Existe carencia de patio techado, bodega y pozos de drenaje.
COMUNIDAD


      Escuela capaz de crear las condiciones y oportunidades de aprendizaje para que todos los alumnos tengan un encuentro positivo con el saber, garantizando en la práctica educativa diaria que los principios de calidad, equidad, participación y libertad con responsabilidad sean parte de la cultura educacional y plenamente vividos en el quehacer diario. 

Para  lograr el desarrollo integral de los estudiantes, es fundamental, la interacción con la comunidad, estableciendo vínculos  que les permitan adquirir competencias, para su vida futura.

Hoy en día, la labor educacional no es sólo al interior del establecimiento pues se trabaja con las distintas  redes de apoyo tales como: Consultorio Garín, COSAM, OPD, CONACE, Carabineros,  ROTARY

Actualmente, en el establecimiento se  desarrollan diversos proyectos:      P-900, Enlaces, Prevención de Drogas, Escuela Saludable, Escuela Abierta, que periódicamente son evaluados,  con el fin de optimizar los recursos otorgados.

        Además, se articulan las propuestas y las orientaciones de la Reforma Educacional,  con las condiciones específicas de la práctica educativa a nivel del Establecimiento. 

        Escuela abierta a la interrelación educativa y cultural con el entorno social, es así, que se mantiene una comunicación permanente con los profesionales del Consultorio Garín a través de su Comisión Mixta
    Contribuir a que cada uno de los agentes educativos comprendan su rol y asuman su compromiso en la tarea educativa para que los alumnos puedan alcanzar sus metas, cumplir sus expectativas y, por consiguiente, la escuela se acerque al cumplimiento de su misión educadora. 

